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Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
Décimo.- Con fecha 15 de abril de 2019 se aprueba por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (ACG nº 2019000326) la propuesta de la Consejería de Bienestar Social de aprobación y 
autorización del presente convenio de colaboración, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 16.1. 8) del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración (BOME Extraordinario nº 2, de 30 de enero de 2017).  
 
Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá por las 
siguientes:  
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARIA  
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en la promoción de la 
movilidad mediante transporte público en autobús de personas mayores y/o con discapacidad y Familias 
Numerosas con bajos ingresos que se recogen en los Anexos al presente Convenio de Colaboración, 
estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas 
por la Cooperativa de Ómnibus Automóviles de Melilla (COA).  

 
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO  
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05 23137 48900 del presente 
ejercicio 2019, retención de crédito núm. operación: RC SUBVENCIONES nº 12019000006152, de 4 de 
febrero de 2019, aportará la cantidad de TRESCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (303.755,52 €), de los que DOSCIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (291.755,52 
€) se destinará al referido convenio de BONOBÚS ACCESIBLE y DOCE MIL EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (12.000,00 €) a sufragar los costes del programa BONOBUS FAMILIAS NUMEROSAS. 
 
TERCERA. SUBCONTRATACION  
No se prevé 
 
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO  
El pago de la cantidad referida en la cláusula segunda se abonará a la Sociedad Cooperativa de Ómnibus 
Automóviles de Melilla, (COA), con F- 29900412, del siguiente modo:  
 
RESPECTO AL PROGRAMA RECOGIDO EN ANEXO A.1  
Mensualidades de enero a noviembre de 2019 (ambas incluidas): el pago se realizará mensualmente, previa 
justificación de la mensualidad anterior, en la forma y plazos establecidos en la cláusula quinta de este 
convenio.  
 
Mensualidad de diciembre de 2019: el pago se realizará en el periodo comprendido del 1 al 15 del mes de 
diciembre de 2019, con carácter previo a la justificación de esta mensualidad y a cuenta del resultado de la 
liquidación final que habrá de realizarse durante el primer trimestre del ejercicio 2020. La justificación del 
mes de diciembre de 2019 deberá realizarse en la forma y plazos establecidos en la cláusula quinta de este 
convenio.  
 
No obstante, una vez suscrito el presente convenio se abonará la cantidad que corresponda por la 
realización de la actividad subvencionada durante el periodo comprendido desde el 1 de enero de 2020 y 
hasta el último día natural del mes en que se firme el convenio, previa justificación de ese periodo por la 
sociedad cooperativa beneficiaria en la forma establecida en la cláusula quinta del convenio.  
 
RESPECTO AL PROGRAMA RECOGIDO EN ANEXO A.2 
Mensualidades de septiembre a noviembre de 2019 (ambas incluidas): el pago se realizará mensualmente, 
previa justificación de la mensualidad anterior, en la forma y plazos establecidos en la cláusula quinta de 
este convenio. 
 
Mensualidad de diciembre de 2019: el pago se realizará en el periodo comprendido del 1 al 15 del mes de 
diciembre de 2019, con carácter previo a la justificación de esta mensualidad y a cuenta del resultado de la 
liquidación final que habrá de realizarse durante el primer trimestre del ejercicio 2020. La justificación del 
mes de diciembre de 2019 deberá realizarse en la forma y plazos establecidos en la cláusula quinta de este 
convenio.  
 
QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN  
La Sociedad Cooperativa Ómnibus Automóviles de Melilla deberá presentar a la Consejería de Bienestar 
Social la siguiente documentación en los plazos que se indican:  
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